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RÉGIMEN INTERIOR 

La Mesa de la Diputación General de La Rioja, en 

su reunión de fecha 7 de mayo de 1996, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Provisión de puestos de trabajo. 

ACUERDO: 

Vista la propuesta elaborada a la Mesa de la Cá

mara por el Letrado Mayor mediante escrito de fecha 

29 de abril de 1996. 

La Mesa de la Diputación General de La Rioja, de 

conformidad con el artículo 4 7 del Estatuto de Perso

nal al servicio de la Diputación General de La Rioja, 

por unanimidad, acuerda: 

a) Nombrar, con efectos del de mayo de 1996, 

como Jefe del Servicio de Asuntos Económicos 

y Personal a D. José Sanlibáñez Velilla, que 

cesa así como Jefe del Servicio de Asuntos 

Económicos. 

b) Nombrar, con efectos de 1 de mayo de 1996, 

como Jefe del Servicio de Archivo. Biblioteca 

y Documentación a D. Juan Carlos Bilbao 

Diez, que cesa así como Jefe de Servicios Ge

nerales. 

e) Nombrar, con efectos del de mayo de 1996, 

como Jefe del Área de Archivo, Biblioteca y 

Documentación a D' Carmen Martínez Lasan

ta, que cesa así corno Jefe del Área de Regis

tro. Archivo. Documentación y Biblioteca. 

d) Nombrar, con efectos de l de mayo de 1996, 

e) 

como Jefe del Área de Personal, Parlamenta

rios y Adquisiciones a D' Belén Muñoz Sierra, 

que cesa así como Jefe del Área de Personal y 
Parlamentarios. 

Nombrar. con efectos de l de mayo de 1996. 

como Auxiliar del Área de Archivo. Biblioteca 

y Documentación a D' Raquel Arribas Guillén, 

que cesa así como Auxiliar del Área de Regrs

tro, Archívo, Documentación y Biblioteca. 

' 18(1 ' 

f) Nombrar, con efectos de 1 de mayo de !996, 

como Auxiliar del Área de Boletín Oficial a D' 

Carmen Marcos Izquierdo, que cesa así como 

Auxiliar del Área de Órganos de Gobierno, 

quedando sin efecto su adscripción por necesi

dades del servicio al Área de Registro, Archi

vo, Documentación y Biblioteca acordada por 

la Mesa en sesión de 11 de enero de 1993. 

g) Nombrar, con efectos de l de mayo de 1996, 

como Auxiliar de las Áreas de Asuntos Eco

nómicos, Personal, Parlamentarios y Adquisi

ciones a D' Elena Beltrán Ruiz, que cesa así 

como Auxiliar del Área de Asuntos Económi

cos. 

h) Nombrar, con efectos de 1 de mayo de 1996, 

como Auxiliar de la Secretaría General a D' 

Inés Alonso Martínez, que cesa así como Se

cretaria Particular del Letrado Mayor. 

i) Nombrar, con efectos de 1 de mayo de 1996, 

como Auxiliar de la Secretaría General a D. 

Juan Luis Espinosa López, que cesa así como 

Auxiliar del Área de Registro, Archivo, Docu

mentación y Biblioteca. 

Asimismo. la Mesa de la Cámara acuerda delegar 

en el Letrado Mayor la realización de las gestiones 

oportunas para la ordenada y progresiva transferencia 

de personal, funciones y medios materiales entre los 

distintos Servicios. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 71.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Hcras Pérez

Caballero. Logroño, 21 de mayo de 1996. 

La Mesa de la Diputación General de La Rioja, en 

su reunión de fecha 7 de mayo de 1996, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Plantilla Orgánica de los Scn·icios de la 

Diputación General de La Rw¡a para el ejercicio pre-
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supuestario de 1996. 

ACUERDO: 

Visto el proyecto de Plantilla Orgánica de los Ser
vicios de la Diputación General para el ejercicio 
1996, elevada a esta Mesa por el Letrado Mayor. 

La Mesa de la Cámara. de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 55 del Estatuto de Personal al ser
vicio de la Diputación General de La Rioja, acuerda, 

por unanimidad y con efectos de uno de mayo, apro
bar la Plantilla Orgánica de los Servicios de la Dipu
tación General de La Rio¡a para el ejercicio presu
puestario de 1996. 

Se ordena la publicación. de confonnidad con lo 
dispuesto en el articulo 71. l.a) del Reglamento de la 
Cámara. 

LA PRESfl)ENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 21 de mayo de 1996. 

PLANTILLA ORGÁNICA DE LOS SERVICIOS DE LA DIPUTACIÓN GENERAL DE LA RIOJA 

r-r·-~~-·~~--~--~·~-··-----,----~~-,~ --~-~-----,--- ~ 

!\ E C D E fG J 1 J 

f---~-----~-r------------·-+--------4-4-+-
Especial dific:ultad ;,pat·t. 2 y 4 lüt. 11 E. P. 

01 LETRADO e José J. Mollinedo Chocano• de !..<:!trados 17 PD 11 técnica. J\CUEROO JO!<-

02 LETRADO W..YOR 

03 DIRECI'OR GOB1ER.>--l0 
INTERIOR 

O~ JEFE SERVICIO 
PUBLICACIONES 

JEfE SERVICIO 
05 ASUN·TOS ECONOI-HCOS 

Y PERSONAL 

e ,Jorge Apellániz Barrio 

V 

C Carmen Pér-ez Victoriano 

C José Santibáñez Velilla 

de Letrados 

Técnico 
Grado Hedio 

Técnico 
G¡-ado Hedio 

Respons/lncompatib. NADA 20-2-<JG 

Especial dificultad ApMt. 2 y 4 ¡"-rL. 1' E p~ 
17 PO 11 técnica. ACUERDO JOft- Art. 14 y-s~. 

Respons/Incompat.ib. NF,DA 20-2-95 R. I.G. I. 

Especial dificultad Apat·t. 2 y~ Art. 11 E. P. y 
16 PD 9 técnica. ACUERDO JOR- IU:t.. 14 y ss. 

Respons/lncompat.ib. N/U}A 20-2-96 R.l.G.L . 

Especial dificultad Apart .• 2 y 4 A_t-t. " E. P. y , e o técnica. ACUERDO JOR- ArL , y SS. 

Respons/Incompatib. NADA 20-2-96 R.I.G.l. 

Especial dificultad r,par-t. 2 y ' ArL " E. P. y , PD técnica. ACUERDO JOR- A.:: t. , y SS. 

Respons/Incomp<'ltib. NADA 20-2-96 R.l.G. I. 

Especial dificultad Ap<n-t. 2 y 4 tu·t. 12 E.P. y 

e Blanca Oamieta Ruiz 06 JEFE SERVICIO Técnico 11 PD técnica. ACUEROO JOR- A.J:·t. 11 y ss. 

~1-o_R_o_'_"_o_s __ '_'_RI_~_" __ 'N_."_'_' __ ·~~-----------------------+-c-'_'_'_o __ H_e_d_io----~1--1--i-'-'_'po __ o_e_;_r_n_c_o_m_p_v_c_I_b_. __ J_"_'_o_o __ 2o_-_,_-_'_'-1-'-·_'_·_o_._'_· ___ _ 

IApar-t. 2 y 4 

ACUERDO JOR
NADA 20-2-96 

JEFE SERVICIO 
07 ARCHIVO, BIBLlOTECA 

Y OOCUHENT/\CIOt-1 

08 JEFE AREA 
BOLET!N OFICIAL 

11 JEFE ld<EA 

DI/\RIO DE SESIONES 

C Juan Carlos Bilbao orez 

C Estrella Fer-nánde;,: Gil 

C Cannen García Tré 

C Alber·to Bastián Ot-diales 

- ----~-·-·~~+i-

t

12 JEFE AREA 
ORGANOS FUNClONAlfS 

OSCC AREA 

13 PERSON!I!,, P!IRU,MEN

TARIOS Y AOQUISlC. 

C Ana W~ Her-nando Bacaicoa 

C Belén Huño~ Sier-ra 

• En situación de set·vlcios especiales. 

Técnico 
Grado Meclio 

1o.dminis tr a ti vo 

Administrativo 

rd.min i st.t-at ivo 

Administrat.ivo 

Adminitr-ativo 

. 187 . 

11 PD 

8 '0 

8 PD 

8 PO 

8 PD 

8 PD 

Especial dificultad 
7 tfcnica. 

Respons/!ncompatib. 

Responsabilidad 
Incompatibilidad 

5 Responsabilidad 

Incompatibilidad 

5 Responsabilidild 
Incompatibilidad 

Apart. 2 y 4 

r,CUEROO JOR

NN)A 20-2-96 

Apar-t. 2 y 4 
ACUEROO JOR

NADA 20-2-96 

~~: :~~·=~-y 11 

R. I .G. I. 

Art. 13 E.P. J 1 
A.rt • 11 'j SS. , 

R.I.G.I. l 
A.rt, 13 E.P. y 
AJ;-t. 11 y SS. 

R.!.G.I. 
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14 JEFE AREA 
ASUNTOS ECONOMICOS 
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Administr-ativo 8 PD S Respon,abilidad 
Incompatibilidad 

Serie C 

Ap;:u-t. 2 y 4 Art. 13 E.P. y 
ACUERDO JOR- Art. 14 y ss. 
NADA 20-2-96 R. L G. I. 

AUXILIAR AREF; Apart. 2 y 4 Tu:t. 14 E. P. y 

1 
1 

15 AHC!liVO, EIE_L_l_O_T_E_C_A-+-C+-RA_qu_'_l_Ar_'_i_b_'_'_G_'"_i_l_l_'_"_' __ \_A_~_i_h_'_'---+-S+P-0+--3+-1'_"_-o_rn_p_'_'_i_b_i_l_i_d_•_d __ tA-C_U_E,,R_OO __ J_O_R_-4_'-r_l_._"_Y_'_'~ Y DOeUHENTAC!ON NADA 20-2-96 R.l.G.I. 

1--+----
AUXlLIAR AREl>, ASUNT. ,1 ,.,,,¡; ·~ Apar·t. 2 y 4 Art. 14 E ~:,y 

1 
16 ECONOMICOS, PERSONAL C Elena Beltrán Ruiz """""~ L~• 5 PD 3 Incompatibilidad ACUERDO JOR- Art. 1<: y ~~ 

PARLAMENT. Y ADQUIS. NADA 20-2-96 R.I.G.I. ~ 

-r-----------1-t------------t-------t--r-1-t----------+-,-p,-,-,-_-2-y-,-i-Ar-,-.-,-,-,-.-,-_-y--11 

17 AUXILIAR AREl\ e Ma Jesús Huro M;u·tl:nez Auxiliar- 5 PD 3 Incompatili.1ad ACUERDO JOR- Art. 11 y ss. 

ORGANOS fUNCIONALES NADA 20-2-96 R.I.G.I. 

18 ;,UX:ILIAR AREA 

80LE1'IN OFICIAL 

119\AUXlLlAR AREA 
DIARIO DE SESIONES 

20 AUXILIAR 

SECRETARIA GENERAL 

C Carmen Marcos Izquierdo 

C 1 Encan1ación 
Liébcna 

e Juan Luis Espinosa LÓpez 

Auxiliar 

1 AWiliM 

Auxiliar 

S PD 3 IncompatibiLidad 

s 'o 

4 Incompatibilidad 

Penosidad 

3 IncompatibiliOad 

Apart. 2 y 4 Art. 14 E. P. y 
ACUEROO JOR- Art. 11 y ss. 

NADA 20-2-96 R.I.G.I. 

1

1\part. 2 y 4 

/\CUERDO JOR
NADA 20-2-96 

Jl.rt. 14 E.P. y 

1\.t-t. 1 1 y SS, 

R.I.G.r. 

--+------
1\part. 2 y 4 Art. 14 E. P. y 

ACUERDO JOR- Art. 11 y ss. 
NADA 20-2-96 R.I.G.I. 

-4-----------~-------------+---------~~-~-----------+-------+------·--

21 AUXILIAR 
SSCRETARIA GENERAL 

e Inés Alonso Martl:nez Auxiliar 5 PD 3 Incompatibilidad 
Apa¡·t. 2 y 4 Art. 14 E. P. y 

ACUEROO JOR- Fu:'t. t 1 y ss. 
NADA 20-2-96 R.l.G.I. 

-------++--------------~-------~~~---------~~-----r--------1 

1
22\AUXILIAR AREA \e Francisca Rodriguez Tena Auxiliar 

DIARIO DS SESIONES 

5 PD 4 Incompatibilidad 
Penosidad 

Apart. 2 y 4 A.t·t. 14 f:.P. y 
ACUERDO JOR- Art. 11 y ss. 
NADA 20-2-96 R.I.G.I. 

·--------------~----------------~' --------4-~+-4------------+------~'·------------
23 f;UXIL!AR AREA 

ORGANOS GOBIERNO 

24 UJIER Hl\YOR 

V 

e Federico Sampedro Alonso 

Auxiliar 

de Ujieres 

5 PD 35 Incompatibilidad 

2 PO 

Responsabilidad 
S lncompatibilidad 

Penosidad 

Apart. 2 y 4 Fu:'t. 14 E. P. y 
ACUERDO JOR- Art. 11 y ss. 

NADA 20-2-96 R.I.G.I. 

Apart. 2 y 4 
ACUERDO JOR
NADA 20-2-96 

Art. 15 E. P. y 
Art. 14 y ss. 

R.I.G.I. 

~----------++------------~-------~~-r+----------~------+---------

15 UJIER CONDUCTOR e Gregorio F. Galilea Barrio de Ujieres 

26 UJIER CONDUCTOR e José L. Ma¡·cos Izquierdo de Ujieres 

Incompat. ibi lidad 
2 PO 2 Peligrosidad 

2 PO 

Po?.nosidad 

lncompatibilidad 

2 Peligr-osi<:lad 
Penos.idad 

Apart. 2 y 4 Art. 15 E. P. y 
ACUERDO JOR- Art. 14 y ss. 
NADA 20-2-96 R.l.G.I. 

Apar-t. 2 y 4 1\.rt. 15 E. P. y 
ACUERDO JOR- Art. 14 y ss. 
NADA 20-2-96 R.I.G.I. 

r----------------~¡------- -------+-------·¡---H----------+--------+-----------1 
27 UJIER Hl\N'l'ENEDOR e Palrnira Hallafré Oll~ de Uj iencs 

28 UJIER Mht<TENEDOR de Ujieres 

2 PD 1 Incompatibilidad 

Penosidad 

Apart. 2 y 4 Art. 15 E. P. y 
ACUERDO JOR- Art. 14 y ss. 

NADA 20-2-96 R.I.G.I. 

Apat-t. 2 y 4 

ACUSRDO JOR
NADA 20-2-96 

1 r._,_-t. 1:. r:. P. v 1 
21PD lllncomp<"ltibilidad 

Penosid,>rl 

~-----------++------------~,---------i-1-r-------------~-------
Apa¡·t. 2 y 4 

ACUERDO .JOR

NADA 20-2-96 

Al-t-- 14 y ss.' 

R.I.G.I. ~ 

Ad. 'S u yy1' 29 UJIER MANTENEDOR e EdU<"I!".1o Vallenilla G<l.l'CÍ:a 2 PO 

JO UJIER ~~NTF.NEDOR e José Ma Macua Los Santos de Uj ie¡·es 2 PD 

1 lncomp-a.t ibilidad 
Penosidad 

1 lncompct ibi lidad 
Penos ida<! 

Apart. 2 y 4 
ACUSROO JOR
NADA 20-2-96 

A.t·t, 14 y SS 

R.I.G.l. 

Fu:'t. 1 S E. P 

!'.rt. 14 y SS 

R.LG.l. 
L.l_ ________ j__t ______ _J ____ ,J,_j__j__L_ ___________ _¡__ __ _j_ _____ __ 

CLAVE: 

A: Relación de puestos de trabajo. 

B: Denominación del puesto de trabajo. 

C: Puesto de trabajo: C- Cubierta. 
V- Vacante. 

- 188 -

D: 

E: 

F: 

Titular del puesto de trabaJo. 

Cuerpo y escala de limcionarios. 

Nivel de puesto de trabajo a efectos del com

plemento de destino. 
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G: Dedicación a efectos de complemento de de
dicación: 

PO - Plena dedicación. 

H: Calilícación del puesto de trabajo a efectos 
del complemento especílíco. 

- 18')-

1: Régimen del puesto de trabajo a efectos de 
jornada 

J: Funciones correspondientes a cada puesto de 
trabajo. 
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BOLETÍN OFICIAL DE LA 
DIPUTACIÓN GENERAL DE LA RIOJA 

HOJA 
DE SUSCRIPCIÓN 

Nombre. 

Dirección 

Teléfono 

D.P 

Ciudad. 

Provincia 

Deseo suscribirme al Boletín Oficial de la Diputación General de La Rioja, según las 
condiciones estipuladas. 

a 

Forma de pago: 

de de 19 
Firmado. 

Transferencia o ingreso en la cuenta corriente de la Caja de AhmTos de La Rioja núm. 01.0 15.666.28, 
o giro postal dirigido a Diputación General de La Rioj a. C/ Marqués de San Nicolás 11 l. 2600 l LO
GROÑO (La Rio¡a) 

Precio de suscripción: Anual 5.000 Ptas. Número suelto 100 Ptas. 

Nota: 
La suscripción es anual y por afios naturales, finalizando el período de suscripción el 31 de diciembre 

de cada año. A la remisión del justificante de pago se procederá a los envíos. 
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PRECIO DE LA SUSCRIPCIÓN 
BOLETÍN OFICIAL 

Un año .............................. 5.000 ptas. 

Prccío del ejemplar ..................... lOO " 

EDICIÓN Y SUSCRIPCIÓN 

SERVICIO DE PUBLICACIONES 

DELA 

DIPUTACIÓN GENERAL DE LA RIOJA. 

CJ Marques dL' San Nkoh'ts, 1 11 

26001 LOGRONO (La RioJa) 

Serie C 
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